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' .. ""i SLNADO 

C AMARA DE ÜIPUTADOS DE LA REPUBLICA ÜOMIN1CANA 

PRES\DENCIA 

605 

Sefior Doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

20 de mayo de 19430 

Manuel de Js. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Honorable Senado, 
e i u da d.-

Señor Presidente: 

En cumplimiento de las disposi
ciones del artículo 36 de la Constitución del 
Estado y aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión ordinaria de esta misma recha, plá
ceme remitirle un proyecto de ley mediante el 
cual se establece que las tasas y recargos pre
vistos en la Ley sobre Distribución de Aguas 
Públicas se paguen en efectivo, en las Colectu
rías de Rentas Internas o en las Tesorerías Mu
nicipales en las Comunes donde no existan Colec
turías . 

Muy atentamente le saluda , 

Presiden 

rr. 
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'~ S ~NADO 

PRESID:C/CIA DE LA Rlt'PUBLICA. DOMINICAflA 

.l resident 
Ciude • 

Ciudad 1r.ujillo, 
Distrito de "ento Do inga, 

14 MAY 1943 

da la Cán:nr de Diputados, 

1 

Tengo a bien somett~r a le. a¡croba(;ión del Congreso r"a
oional, por oonu .oto dJ ese honorabl, euerpo, el a.nexo pro

yecto de ey m 1nnte el cual se establece qu.e las t sa.s y 

recargos prev"iatos en la Ley sobre Distribución de A uas Pú

blicas se paguen en efeot · vo , en les Coleot tríes de ent s 

Iu-,erna .. o en 1 s Tesorerías .. unicipale -· on las Comunas donde 

no exintan Colectu1·ies. 

:::ita. reforma es necesaria en vista de que, .n oierto-

~asos, los recargo son de u a cuantía no susceptible de po er 

aer satisfecha por edio de ello"' de I entas nternas, por no 

e:<.istir, impx·eeos, los t:i po que se requerirían ;pai-e e_lo. 

Dios, Petl'ia y Lib rtnd,, 

.. r ee • Truj · lo 
P~esi ente .e le República 



EL CONG'RESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DAV1. LA S Ivl. I . · TE I.Jr.r: 
muco. - .Las tasna y rec.m1· os prev1stoa en la Ley 

sobr& Distribución d A s 'bl1cas, No. 1241 del 14 ~e 

ovlem.~re do 1942, s& pa arán eu etectivo en las Colectu

r!os de Rentas lnternus de las rospect1~as juriodiccio

nea, o en las T soreriaa ,u.nioipales en las Comunes don-

e o exi~tan Colooturi u. 

Loe r ci'bos cor-~espondientes anexarán a l s 

s licitudes q10 ao dirijan a la Seoret ríe de Estado de 

Agric ltu-r , Industria y Trabajo. 

la Sala do Sesiones de la e' r do Di• 

put dos en C1u d 'fruJ1llo , Di"Gt.rito de Santo Domingo, Ca

pital d~ la nepúblioa O inican.a, a lO'l veinte <U.as del 

o de mayo del afio 11 novooi ntos cu renta y tres; e.fio& 

l-00 de la Independene1n; eo del Restauraeión y 14 de la 

ra de 'IruJillo. 

""SO ' . .l ; 

'Ji ,· a 
/. .,, ~i-

o/~~ 
Dada Hll lt1 sula de oe siones r'ie 1 Pu.l ,ioi o del Semtdo , en 

Ciud~d rrujil lo, Distrito de GHnto J)oraingo, Capi ':.al de la 

rr. 
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ASUNTO: 

' 
CON G R ESO NACIONAL 

P r oy . c1e l e-ir sobre ni s tri buc i lJn de Agua s J~blicao º 
2 ( qite este.bl.nco CO"lO dc'hen pa~at',1~? l HO tEt.mB) PAG. No. 

Rep-üblica 1)oni.n!<m.ne., a l os veint i,-mis c.1an ~"\.e l nen üo nayo del 

año lilil novecif~ntos cuarentn y tres; ~iÍÍOH 100 ele ln Into:po11den-

J~~ 
.a--Oonclia, 

, 0!1~8 • 
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ev. 

00 •• 01• Licdo. 
Porfirio Herre:ru, 

r oiéLn1;e de lú Ron. 
SU DE ,.,l?.ACHO • -

•euor .Prt: .... idQil .,e: 

C1.u,la<l ".l!' lJillo, 
ni st r 'l i;o -:1o "'un ·to r10~1:tnr,o . 

26 d<'> :uayo <la 1943. 

o~ím r. de Diputnñoo. 

.Aviso a t1<1. :r.a eº. bo do au v1ensn jo ~<treudo oon 

1 y(;n.. 605 , do .fochn 20 c1e nayo de 194!3 , adjunto nl cm.al 

vino e 1 proyecto de ley que .?stablee(?) que le.s ta~us y ::r~oar-

t n Colectur 9e 

este minro~ rocha upr.obó el m·mr'icn p ·ov cto y lo rm,itió al 



REPU BLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

üiudad 'l'ruj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

27 de wyo de 1943. 

t3eñor 
~residente del Senado, 
e i u d a d. 

Señor ~residente: 

Compláceme informarle, para su conocimiento y fi
nes procedentes, que el honorable Señor ~residente de 
la ~epública ha promulgado con fecha de ayer y regis
trado bajo el No.288, la Ley por cuyo medio se modifi
can los artículos 1, 2 y 62 de la ~o.124, del 14 de 
noviembre de 1942, sobre Distribución de Aguas J;'Úbli
cas. 

o. 

t:>aluda a 

L ,,,lt, l'aíno l'ichardo, 
Secretario de ~stado de la 

.Presidencia 
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55-1 

(". nernl - n ino Doctor 
Rafaql L . Mru~Jillc :!ol5.na, 
ro o ... f\blc ·1· ,::;1-~ r .; ele ln 
Bonofoctor c!a ln Po.t:ria . 
StJ D ..... ~P.1,CHO • .. 

~ 

l;;, SENADO 
R D< 

Cludnó r11JiJ.lo , 
JH !:Jtri 'to < ~ tJnnto '.l\on..tngo . 

:rn üe nn~•o c1(} 1~}43 . 

yec'jo de lt..y que r,stao:oce <¡t:E", las ta:;a:; y 1•trn,1rgor; previa

~os en .la Ley nohr.o D:.tui;rHmri(,n l'lo J~cuna Pi1blicEw m, png·1~n 

t1.rr1.as . 
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~ '¡¡¡ 'iF'JA[l() 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SJ.GDmNTE IEY : 

UNICO .- Las tas.as y recargos previstos en l a Ley sobre Dis 

tribuci6n de Aguas Públicas, No. 124, del 14 de noviembre de 

1942, se pagarán en efectivo en las Colecturías de Rentas In

ternas de las respectivas juridicciones, o en las Tesorerias 

Municipales en las Comunes donde no existan Colectu:rias. 

Los recibos correspondientes se anexarán a las solicitudes 

que se dirijan a la Secretaria de Estado de Agricultura, In~ 

dustria y Trabajoº 

D.ADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Re

p~blica Dominicana, a los veinte dias del mes de mayo del año 

mil novecientos cuarenta y tres; años 100 de la Independencia 

80 de la Restauraci6n y 14 de la Era de Trujilloo 

PRESIDENTB: 
(Fdoo) Porfirio Herrera. 

SECRETARIOS: 
Guido Despradel Batista. 

(fdos . ) Rafael Ginebra Hernanaezo 

Dada _en ···la ·sala de sesiones del Palacio del Senado, en Ciu

dad ·_Tr.ujillo , -Distrito de Santo Domingo, Ca.:pital de la Repúbli 

ca Dominicana, a los veintiseis días del mes de mayo del año 

mil ·novecientos cuarenta y tres; años 100 de la Independencia• 

80 de la Restauración y 14 de la Era de Trujillo. 

& (/i;nA,1 ~J 
Ra:f'ae 1 f. Bonnelly, _ . . :.·. 

~ . l e t 

Secre · • 

--¡,,z__ 
Concha, 

P;e si ente . 

-
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- ~ 'J '>~NA.no 
R rUBL C:A lMIN CA A 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

üiudad Tru.jillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

29 de na.yo de 1943. 

8eñor 
~residente del Senado, 
li i u d a d. 

Señor .P!'esidente: 

Por encargo 9:ue me ha dado el Honorable Señor .t're
sident e de la hepublica, me es grato acusarle recibo de 
su comunicación #554, de fecha 26 del mes en curso, e 
informarle que el proyecto de ley q_ue establece que las 
t asas y recargos previstos en la Ley sobre Distribución 
de aguas .PÚblicas se paguen en efectivo, en las Colectu
rías de H.entas internas o en las '.tesorerías Municipales 
en las Comunes donde no existan üolecturías, ha sido pro
mulgado con fecha de ayer y registrado bajo el 1\lo.3ul. 

º· 

rt. ~aíno ~ichardo, 
secretario de ~stado de la 

.!:'residencia 
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